
Temuco, 30 de Agosto del 2022

Sr. Jaime Candia Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA,

Certifica que:
Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Posesiones

Efectivas:

JUZGADO DE LETRAS DE NUEVA IMPERIAL, en causa ROL V-54-2020, caratulados
“RODRÍGUEZ/RODRÍGUEZ”, por sentencia de fecha 18 de enero de 2022, se concedió la posesión
efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de don Mario Alberto Rodríguez Rodas, RUN
N°9.891.820-5, siendo su último domicilio en Chile el sector Llaguin kilómetro 9, comuna de Teodoro
Schmidt, a sus hijos doña Josefa Andrea Rodríguez Valdebenito, RUN N°18.901.593-3; don Eduardo
Arturo Rodríguez Valdebenito, RUN N°20.157.874- 4; y don Gustavo Alejandro Rodríguez Valdebenito,
RUN N°20.157.873-6.
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